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Visto que el agente Hugo Omar METTINO, Legajo N°  14560/0, ha sido 

designado Director de Organízaciones de la Sociedad Civil del Ministerio Jefatura de Gabinete del 

Gobierno de lo Provincia de Buenos Aires, a partir del día 1°  de junio de 20101 y 

CONSIDERANDO: 

que como consecuencia de dicha solicitud se hace necesario conceder a 

partir de dicho fecha licencio extraordinario sin goce de sueldo, encuadrada dentro de los alcances 

del artículo 46°  de lo Ley 11757 "Estatuto paro el personal de las Municipalidades de lo Provincia de 

Buenos Aires", 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE 

-11101511 	 10,~ 
Concédese licencio extraordinaria sin goce de sueldo en el periodo comprendido entre el día 
10 de junio de 2010 y mientras dure su designación como Director de Organizaciones de la 

Sociedad Civil del Ministerio Jefatura de Gabinete del Gobierno de lo Provincia de Buenos 

Aires, de acuerdo o lo establecido en el artículo 6°  de la Ley 11757 "Estatuto paro el perso-

nal de las Municipalidades de la Provincia de Bijenos Aires", al agente Hugo Omar METTI-

NO, Legajo N°  14560/0, quien revista en un cargo categoría 24, con funciones de Inspector, 

Personal Técnico Especializado, de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 12, Unidad Ejecutora 

70, Actividad Central 01, Oficina 510, Agrupamiento 4.- 

20.- 	La licencia otorgada en el punto 1°, 	i plica la obligatoriedad del solicitante 

al uso íntegro de la misma hasta la fecha indicad4.- 

30. - 	El presente será refrendado por el SeFíor 5ecrtario de Gobierno Dr. Juan Carlos VISCE- 

LLINO.- 

4 
	4°.- Comuníquese a quienes corresponda, inséritese  en el Libro de Resolucones, 

tomen razón la Secretaría involucrada y por la mima comuníquese a la Dependencias en rela-

sos Humanos y archívese.- 

ción funcional, tome conocimiento Dirección Contdduría General, Dirección General de Recur- 

2D 
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Av. Hipólito Yrigoyen 3863 (Bi 824AAH) Lanús Oest -Te¡. 4229-2500 (líneas rotativas) 


